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• Acceso ágil desde AP a A. Especializada (Cardiología)

• Priorización de ciertos pacientes a consultas presenciales 

• Resolución telemática de consultas (descarga volumen 
presencial)

• Reducción tiempo de demora desde AP a Cardiología

¿Por qué iniciar un programa de e-consulta?



¿Qué aporta la e-consulta?

Rev Esp Cardiol. 2022;75(2):159–165

Reducción de las demoras, urgencias 
hospitalarias y de la mortalidad total



e-consulta corporativa en Andalucía: “Teleconsulta”



Encuesta del uso de la e-consulta en Andalucía

Torres J, et al. REC Cardioclinics. 2023; 58(2): 88-96



Documento de consenso de e-consulta entre AP y Cardiología (Andalucía)

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60



¿Cómo iniciar un programa de e-consulta?

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60



Requisitos para una adecuada comunicación mediante e-consulta

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60

• Dependientes de los profesionales
o Motivación de ambos tipos de profesionales
o El Médico de AP que realiza la TC debe ser su referente y responsable de la misma hasta la 

resolución (la igual que el cardiólogo)
o Formación en el manejo de la aplicación
o Módelos de comunicación asíncronos (cuando ambos profesionales están disponibles) 

• Dependientes de la aplicación
o Aplicación TELECONSULTA: Herramienta común (AP y cardiología), sistemas de notificaciones para 

ambos profesionales, generación informes clínicos y posibilidad de comunicación asíncrona (sin 
visualización por parte del paciente)

o Acceso desde la red corporativa del SSPA, o mediante acceso remoto (posibilidad de teletrabajo)
o Acceso directo a los módulos de la historia clínica común (laboratorio, pruebas de imagen,…)
o Posibilidad de citación presencial directa (módulo de citación)
o Capacidad de compartir documentos (ECG, imágenes, archivos PDF,…)



Requisitos para una adecuada comunicación mediante e-consulta

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60



Motivos de consulta ofertados e información necesaria para e-consulta

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60

• Dolor torácico

• Disnea/Insuficiencia Cardíaca

• Pérdida de conocimiento transitoria/Síncope

• Alteración ECG

• Soplo/Valvulopatía

• Palpitaciones/Sospecha de alteraciones del ritmo

• AF de Enfermedad Cardíaca Hereditaria

• Otros motivos



Tipos de respuesta a la e-consulta

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60



Tiempos de respuesta a la e-consulta

Torres J, et al. REC CardioClinics. 2024.; 59(1): 53-60

• Respuesta telemática de forma ideal entre 24-72 horas (mayoritariamente es 
inferior a 4 días) 

• Citación presencial: dependiendo de la prioridad clínica, la sospecha de IC de 
novo o empeoramiento de IC, dolor torácico con alta sospecha de origen 
coronario o síncope de perfil cardiogénico debería citarse idealmente en menos 
de 2 semanas.



Impacto de la e-consulta en Andalucía en 2023

AÑO 2023
568.010 Teleconsultas
53,27% Resolución global

Ahorro de 302.000 citas presenciales



Actividad de Teleconsulta en Andalucía en 2023 (por especialidades)

Media TC por especialidad en Andalucía: 16.706
Mediana TC por especialidad en Andalucía: 5.717



Impacto de la e-consulta en Andalucía en 2023

Media TC por centro en Andalucía: 12.622
Mediana TC por centro en Andalucía: 4.420
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Impacto de la e-consulta en Andalucía en 2023

Media TC por centro en Andalucía: 32.746
Mediana TC por centro en Andalucía: 28.995

TELECONSULTAS. ACTIVIDAD POR CENTROS TERCER NIVEL: ANDALUCÍA Periodo: Enero a Diciembre de 2023 Primeras



Experiencia local de Teleconsulta en HUJ
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• Incorporación progresiva de los CS del Distrito Sanitario 
Jaén-Jaén Sur (pilotajes)



Experiencia local de Teleconsulta en HUJ
• Visitas presenciales a los Centros de Salud junto a AP



Accesibilidad de Cardiología en HUJ
Consultas de Cardiología



Resolución de e-consulta en HUJ

Especialidad Primeras

% 
Resolucion

Sin consulta 
presencial

Consulta 
Presencial

Aparato Digestivo 1530 1169 24,92
Cardiología 2477 1130 57,63
Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 2268 1306 46,17
Cirugía Torácica 44 33 25
Dermatología MQ y 
Venereología 4346 1998 56,95
Endocrinología y 
Nutrición 3771 1732 58,63
Hematología y 
Hemoterapia 229 10 96,11
Medicina Física y 
Rehabilitación 1121 232 79,98
Medicina Interna 14 2 85,71
Nefrología 483 118 76,26
Neurología 2156 413 82,02
Oncología Médica 69 35 50,7
Psiquiatría 68 7 89,86
Reumatología 720 220 70,94
Sociosanitario 1 0 100

Totales: 19422 8445 59,34

Ahorro de casi 1.350 
consultas presenciales de 
cardiología en el año 2023



Algoritmos de Teleconsulta en HUJ



Algoritmos de Teleconsulta en HUJ



Algoritmos de Teleconsulta en HUJ
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HF



Adecuado funcionamiento de la e-consulta
• Necesidad de adoptar los protocolos establecidos para el correcto 

funcionamiento.

• Flexibilidad relativa en la citación presencial (responsabilidad compartida): 
teleconsulta repetida, conflicto con el paciente en AP,…

• Revisiones que estén justificadas (modificación de la situación clínica del 
paciente), no por conveniencia del paciente (decisión última por parte del 
médico de AP)

• Comunicación permanente de las incidencias bilaterales



Mensajes para llevar a casa…
• El inicio de un programa de e-consulta debe llevarse a cabo desde el acuerdo 

asistencial entre un distrito sanitario de AP y la UGC Cardiología 
correspondiente. 

• Es esencial disponer de una aplicación corporativa de e-consulta que una 
ambos niveles asistenciales por la historia digital única.

• Todo el proceso debe ser liderado por profesionales tanto de atención 
hospitalaria como primaria, con una comunicación estrecha y permanente.

• Acuerdo consensuado por ambas partes: motivos de consulta, tipos y 
tiempos de respuesta, información clínica necesaria,…
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